Bucaramanga, Septiembre 3 de 2009 
Doctor 

RAFAEL RICARDO CORRALES ARZUAGA 

Aspirante al Cargo de Gerente de la E.S.E Hospital Chiriguana 

Cesar 

Cordial saludo 

Respondiendo a su solicitud de reclamación a través del cual se solicita al Comité Evaluador de la Universidad Cooperativa de Colombia, la inclusión en la lista de admitidos, al ser rechazada por  considerar que la experiencia profesional no alcanzan los tres años exigidos en los términos de la convocatoria. Nos permitimos informar que efectivamente hemos revisado minuciosamente su hoja de vida y encontramos que su experiencia  laboral abarca un total de tres años dos meses cinco días. Por tanto acogiéndonos a su solicitud usted entra hacer parte de la lista de admitidos y continuar el proceso el día sábado cinco de septiembre del presente a las 7 de la mañana en el lugar anunciado en la convocatoria. 
El error está en la claridad  del certificado de cámara de comercio de la Empresa ASEPROT E.U. del cual usted es Propietario desde 1996, con cargo directo en el área administrativa en salud ocupacional  desde el 9 de diciembre de 2006. 
Atentamente 

Universidad Cooperativa de Colombia 

Comité evaluador 
Bucaramanga, Septiembre 3 de 2009 

Doctora.

TILCIA ESTHER GARZON GOMEZ
Aspirante al Cargo de Gerente de la E.S.E Hospital Chiriguana 

Cesar 

Cordial saludo 

Ref: RESPUESTA DERECHO DE PETICION DE LA PROFESIONAL  TILCIA ESTER GARZON GOMEZ, EN RELACION CON SU ADMISION AL PROCESO DE SELECCIÓN QUE SE ADELANTA PARA LA ESCOGENCIA DEL GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRES- CHIRIGUANA CESAR.

En relación con el referido  derecho de petición, según nota interna número 00088, de 2 de Septiembre de 2009, a través del cual se solicita al Comité Evaluador de la Universidad Cooperativa de Colombia, la inclusión en la lista de admitidos por considerar que la profesión que la peticionaria ostenta se enmarca dentro del perfil profesional exigido dentro de los requisitos mínimos señalados en el acto administrativo de la convocatoria por parte del Hospital.

A éste respecto nos permitimos manifestar que no se accede a lo solicitado en la petición de la referencia por las siguientes razones:

“LA INGENIERIA INDUSTRIAL, abarca el diseño la mejora e instalación de sistemas integrados de hombres, materiales y equipos. Con sus conocimientos especializados y el dominio en las ciencias matemáticas físicas y sociales, conjuntamente con los principios y métodos de diseño y análisis de ingeniería, permite predecir, especificar y evaluar los resultados a obtener e tales sistemas”. (Tomado del análisis curricular de la Ingeniería Industrial). 

LA INGENIERÍA INDUSTRIAL, Área de Ingeniería Aplicada - conjunto de conocimientos propios de la Ingeniería Industrial, mediante los cuales es posible desarrollar conocimientos y tecnologías que permitan la aplicación de los principios de las Ciencias Básicas de la Ingeniería al bienestar de la sociedad.

De igual forma en la Clasificación  Nacional de áreas de conocimiento (9 áreas),   la Ingeniería Industrial se encuentra en: 
INGENIERÍA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES

 Arquitectura y Afines

 Ingeniería Biomédica y Afines

 Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines

Administración Ambiental

 Ingeniería Administrativa y Afines

 Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines

 Ingeniería Forestal

 Ingeniería Agrícola

 Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines

 Alimentos

 Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines

 Ingeniería Agronómica

 Ingeniería Pecuaria

 Ingeniería Civil y Afines

 Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines

 Administración de Sistemas de Información

 Ingeniería Eléctrica y Afines

 Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines

 Ingeniería en Telecomunicaciones

 Ingeniería Industrial y Afines

 Calidad

 Higiene y Seguridad Industrial

 Logística

 Ingeniería Mecánica y Afines

 Ingeniería Química y Afines

 Otras Ingenierías

 Sistemas de Información Geográfica

Con base en lo anterior queda absolutamente claro que la ingeniería como tal pertenece al área científica y como tal queda por fuera de las profesiones que el decreto  cita  relacionado al perfil  requerido para gerenciar un Hospital ESE.

Atentamente 

Universidad Cooperativa de Colombia 

Comité evaluador 

